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1. Si bien las Directrices para el cálculo de 
las multas impuestas en aplicación del 
apartado 2 del artículo 15 del Reglamen-
to no 17 y del apartado 5 del artículo 65 
del Tratado CECA no pueden calificar-
se de norma jurídica a cuya observancia 
esté obligada en cualquier caso la admi-
nistración, establecen sin embargo una 
regla de conducta indicativa de la prácti-
ca que debe seguirse y de la cual la admi-
nistración no puede apartarse, en un de-
terminado caso, sin dar razones que sean 
compatibles con el principio de igualdad 
de trato. Al adoptar estas reglas de con-
ducta y anunciar mediante su publica-
ción que las aplicará en lo sucesivo a los 
casos contemplados en ellas, la Comisión 
se autolimita en el ejercicio de su facultad 
de apreciación y no puede ya apartarse de 
tales reglas, so pena de verse sancionada, 
en su caso, por violación de los princi-
pios generales del Derecho, tales como 

la igualdad de trato o la protección de la 
confianza legítima. Además, dichas Di-
rectrices determinan de un modo general 
y abstracto la metodología que la Comi-
sión se ha obligado a seguir para determi-
nar el importe de las multas y garantizan, 
por consiguiente, la seguridad jurídica de 
las empresas.

(véanse los apartados 34 a 36)

2. Aun suponiendo que la Comisión, 
cuando declare la existencia de varias 
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infracciones muy graves en una misma 
decisión, deba observar una cierta pro-
porcionalidad entre los importes de par-
tida generales de las multas y el tamaño 
de los diferentes mercados afectados, 
nada indica que el importe fijado por la 
infracción en un Estado miembro sea 
desproporcionado con respecto a los im-
portes de partida generales fijados por las 
infracciones en otros Estados miembros 
si la Comisión fija los importes de partida 
de una forma razonable y coherente, aun-
que no recurra a una fórmula matemáti-
ca precisa, a lo cual no está, en cualquier 
caso, obligada.

(véanse los apartados 54 y 55)

3. La gravedad de las infracciones del Dere-
cho de la competencia de la Unión debe 
determinarse en función de numerosos 
factores, como las circunstancias especí-
ficas del asunto, su contexto y el alcance 
disuasorio de las multas, sin que se haya 
establecido una lista taxativa o exhaus-
tiva de criterios que deban tenerse en 
cuenta obligatoriamente. A este respec-
to, el tamaño del mercado afectado no 
es en principio un elemento obligatorio, 
sino sólo un factor más a tener en cuenta, 
entre otros, para apreciar la gravedad de 
la infracción, dado que, por otra parte, la 
Comisión no está obligada a realizar una 
delimitación del mercado afectado o una 
apreciación del tamaño de éste, siempre y 
cuando la infracción de que se trate tenga 
un objeto contrario a la competencia.

En efecto, las Directrices para el cálculo 
de las multas impuestas en aplicación del 
apartado 2 del artículo 15 del Reglamen-
to no 17 y del apartado 5 del artículo 65 
del Tratado CECA no prevén que el im-
porte de las multas se calcule en función 
del volumen de negocios global o del vo-
lumen de negocios de las empresas en el 
mercado de que se trate. Sin embargo, 
tampoco se oponen a que dichos volú-
menes de negocios se tengan en cuenta 
al determinar el importe de la multa, a 
fin de respetar los principios generales 
del Derecho de la Unión y cuando las cir-
cunstancias así lo exijan.

En ese contexto, puesto que la Comisión 
no fijó el importe de partida general de 
una multa por una infracción relativa a 
un Estado miembro basándose en el ta-
maño del mercado afectado, sino que 
basó su decisión en la naturaleza de di-
cha infracción y en su ámbito geográfico, 
la consideración de que el importe de 
partida general de la multa fijado por la 
infracción en dicho Estado miembro de-
bía reflejar la dimensión supuestamente 
limitada del mercado afectado se asienta 
en una premisa errónea y la decisión de 
la Comisión no vulnera el principio de 
proporcionalidad.

Lo mismo cabe decir del hecho de que no 
se tuviesen en cuenta las repercusiones 
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de la infracción en el mercado. En efecto, 
con arreglo al punto 1 A, párrafo prime-
ro, de las citadas Directrices, la Comi-
sión, a la hora de evaluar la gravedad de 
la infracción, ha de examinar las reper-
cusiones concretas sobre el mercado úni-
camente cuando dichas repercusiones 
se puedan determinar. Para valorar esas 
repercusiones, la Comisión está obligada 
a tomar como referencia la competencia 
que habría existido normalmente si no se 
hubiera producido la infracción. No obs-
tante, cuando la Comisión considere im-
posible determinar los efectos concretos 
de una infracción en el mercado, sin que 
las empresas interesadas demuestren lo 
contrario, puede basar su decisión en la 
naturaleza grave de la infracción y en el 
ámbito geográfico de ésta.

El efecto de una práctica contraria a la 
competencia no es, efectivamente, un 
criterio determinante a la hora de apre-
ciar la gravedad de una infracción. Ele-
mentos que forman parte del aspecto in-
tencional pueden tener más importancia 
que los relativos a dichos efectos, sobre 
todo cuando se trata de infracciones in-
trínsecamente graves, como el reparto de 
mercados. De este modo, la naturaleza 
de la infracción desempeña un papel pri-
mordial, en particular, para caracterizar 
las infracciones como «muy graves». De 
la descripción de las infracciones muy 
graves que hacen las mencionadas Di-
rectrices se desprende que los acuerdos 

o prácticas concertadas que persiguen, 
en particular, el reparto de los mercados, 
pueden ser calificados de «muy graves» 
atendiendo únicamente a su propia na-
turaleza, sin que sea necesario que tales 
comportamientos se caractericen por 
una repercusión o un ámbito geográfico 
determinados. Esta conclusión queda 
confirmada por el hecho de que, si bien 
la descripción de las infracciones graves 
menciona expresamente las repercusio-
nes sobre el mercado y que puedan surtir 
sus efectos en amplias zonas del mercado 
común, la de las infracciones muy graves, 
en cambio, no menciona ninguna exigen-
cia de repercusión concreta sobre el mer-
cado ni de producción de efectos en una 
zona geográfica determinada.

Así pues, por su propia naturaleza, las 
infracciones de las normas de la Unión 
en materia de competencia que se hacen 
constar en una decisión de la Comisión 
figuran entre las infracciones más graves 
del artículo 81 CE cuando tienen por ob-
jeto una colusión secreta entre competi-
dores para repartirse los mercados o con-
gelar las cuotas de mercado repartiéndose 
los proyectos de venta y de instalación 
de ascensores o de escaleras mecánicas 
nuevos, y para no hacerse la competen-
cia por lo que respecta al mantenimiento 
y a la modernización de ascensores y de 
escaleras mecánicas. Además de la grave 
alteración del juego de la competencia 
que suponen, estas prácticas colusorias, 
al obligar a las partes a respetar mercados 
distintos, a menudo delimitados por las 
fronteras nacionales, provocan el aisla-
miento de estos mercados, neutralizando 
así el objetivo principal del Tratado CE 
de integración del mercado comunita-
rio. Por ello, las infracciones de este tipo, 
en particular cuando se trata de prácti-
cas colusorias horizontales, se califican 
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como particularmente graves o como in-
fracciones evidentes.

(véanse los apartados 32, 46, 47, 56, 61, 
62, 64 y 67 a 69)

4. La Comunicación relativa a la dispensa 
del pago de las multas y la reducción de 
su importe en casos de cártel es un ins-
trumento destinado a precisar los crite-
rios que la Comisión piensa aplicar en el 
ejercicio de su facultad de apreciación, 
respetando el Derecho de rango superior, 
a la hora de imponer multas por infrac-
ción de las normas de la Unión en mate-
ria de competencia. Entraña como con-
secuencia una autolimitación de dicha 
facultad que no es, sin embargo, incom-
patible con que la Comisión conserve un 
margen sustancial de apreciación.

Por lo tanto, la Comisión goza de una 
amplia facultad de apreciación a la hora 
de valorar si los elementos de prueba 
aportados por una empresa que manifes-
tó su deseo de beneficiarse de la Comuni-
cación sobre la cooperación aportan un 
valor añadido significativo en el sentido 
del punto 21 de dicha Comunicación.

Asimismo, la Comisión, tras haber cons-
tatado que los elementos de prueba 

presentan un valor añadido significativo 
en el sentido del punto  21 de la Comu-
nicación sobre la cooperación de 2002, 
dispone de un margen de apreciación a 
la hora de determinar la reducción exacta 
del importe de la multa que ha de conce-
der a la empresa de que se trate. En efec-
to, el punto 23, letra b), párrafo primero, 
de la Comunicación sobre la cooperación 
prevé una serie de horquillas de reduc-
ción del importe de la multa para las 
diferentes categorías de empresas con-
templadas. Habida cuenta de ese margen 
de apreciación, el juez de la Unión úni-
camente podrá censurar un exceso mani-
fiesto de dicho margen.

Para obtener una dispensa del pago de 
la multa al amparo del punto 8, letra b), 
de la Comunicación sobre la coopera-
ción de 2002 es preciso que la empresa 
sea la primera en aportar elementos de 
prueba que, a juicio de la Comisión, le 
permitan comprobar una infracción del 
artículo 81 CE.

Por otra parte, es la calidad de la coope-
ración de una empresa la que determina 
si puede concedérsele una dispensa en 
virtud de la citada disposición. En efecto, 
no basta que tal empresa haya aportado 
información y pruebas que permitan per-
seguir eficazmente la infracción. Aunque 
es cierto que las pruebas aportadas no 
han de ser necesariamente suficientes 
para probar la infracción en su totalidad 
o en sus mínimos detalles, deben ser no 



II - 5319

KONE Y OTROS / COMISIÓN

obstante suficientes, por su naturaleza, 
precisión y fuerza probatoria, para que la 
Comisión pueda comprobar la existencia 
de una infracción del artículo 81 CE.

A ese respecto, unas declaraciones re-
dactadas de memoria por los dirigentes 
de la empresa implicada, de las que no 
cabe excluir que contengan inexactitu-
des, y unas declaraciones unilaterales no 
bastan para comprobar una infracción si 
no se apoyan en pruebas documentales 
precisas y concordantes. En efecto, es 
necesario que la Comisión aporte en su 
decisión pruebas precisas y concordantes 
para asentar la firme convicción de que 
se ha cometido la infracción.

Así pues, la Comisión no excede mani-
fiestamente su margen de apreciación 
cuando se niega a dispensar del pago de 
las multas a una empresa que propor-
cionó pruebas de un valor probatorio 
limitado, no coetáneas a la infracción y 
que, en parte, no están fechadas. La cir-
cunstancia de que dicha empresa fuese 
dispensada por una infracción del mismo 
tipo cometida en otros Estados miem-
bros es irrelevante a este respecto puesto 
que la naturaleza y la precisión de los 
datos proporcionados en cada caso eran 
diferentes.

La Comisión tampoco excede de forma 
manifiesta el margen de apreciación de 
que dispone para evaluar la cooperación 
de una empresa a efectos de reducir el 
importe de la multa impuesta al consi-
derar que datos que no son coetáneos, 
que niegan el objeto contrario a la com-
petencia de un acuerdo y que adolecen 
de ambigüedad, carecen de la precisión 
suficiente para poder atribuirles un va-
lor añadido significativo en el sentido 
del punto 21 de la mencionada Comuni-
cación sobre la cooperación. En efecto, 
cuando una empresa que, en el marco 
de su solicitud de clemencia, no trans-
mite a la Comisión pruebas coetáneas, 
comunica a ésta determinados datos que 
anteriormente desconocía, únicamente 
cabe considerar que tales datos refuer-
zan de forma significativa la capacidad 
de la Comisión para probar una prácti-
ca colusoria si la empresa de que se trata 
pone esa información en relación con la 
existencia de dicha práctica colusoria, ya 
que la contribución de la empresa debe 
reforzar efectivamente la capacidad de la 
Comisión para probar la infracción. Así 
pues, toda reducción del importe de la 
multa impuesta por la Comisión debe re-
flejar la contribución real de la empresa a 
la prueba, por parte de la Comisión, de la 
existencia de la infracción.

(véanse los apartados 80, 81, 83, 84, 91, 
94, 97 a 99, 100, 102, 103, 108, 111 a 113, 

117 a 119, 122 a 124, 162, 165, 169, 174 
a 176 y 179)
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5. En sus decisiones por las que ordena 
efectuar verificaciones, la Comisión 
debe indicar con claridad los indicios 
que pretende comprobar. No obstante, 
no es necesario que en una decisión de 
verificación figuren la delimitación pre-
cisa del mercado relevante, la calificación 
jurídica exacta de las supuestas infraccio-
nes y la indicación del período durante 
el que presuntamente se cometieron las 
mismas.

(véase el apartado 116)

6. La Comunicación de la Comisión relativa 
a la dispensa del pago de las multas y la 
reducción de su importe en casos de cár-
tel crea expectativas legítimas en las que 
conf ían las empresas que desean revelar 
a la Comisión la existencia de un cártel. 
Habida cuenta de la confianza legítima 
que las empresas interesadas en coope-
rar con la Comisión pueden depositar en 
dicha Comunicación, la Comisión está 
obligada a atenerse a ella al apreciar la 
cooperación de una empresa a efectos 
de determinar el importe de la multa que 
debe imponérsele. A este respecto, un 
operador económico no puede en princi-
pio basarse exclusivamente en el silencio 
de la Comisión para fundar una confian-
za legítima en que se le conceda una dis-
pensa del pago de las multas.

(véanse los apartados 127, 130 y 186)

7. La Comisión no puede, en el marco de su 
apreciación de la cooperación prestada 
por los miembros de un cártel, descono-
cer el principio de igualdad de trato. No 
existe violación de dicho principio, por 
no ser comparables ambas situaciones, 
cuando la Comisión, por una parte, con-
cede una dispensa del pago de la multa a 
una empresa cuya información permitió 
proceder a las primeras verificaciones, 
y, por otra parte, la niega a otra empresa 
que facilitó información después de ha-
ber efectuado la Comisión esas primeras 
verificaciones.

(véanse los apartados 135, 137,  
138 y 140)

8. El respeto del derecho de defensa en todo 
procedimiento que pueda dar lugar a la 
imposición de sanciones, especialmente 
de multas o de multas coercitivas, consti-
tuye un principio fundamental del Dere-
cho de la Unión que debe ser observado 
aun cuando se trate de un procedimiento 
de carácter administrativo.

El acceso al expediente en los asuntos so-
bre competencia tiene por objeto, señala-
damente, permitir a los destinatarios de 
un pliego de cargos tener conocimiento 
de las pruebas que figuren en el expe-
diente de la Comisión, a fin de que pue-
dan pronunciarse adecuadamente sobre 
las conclusiones a que ésta haya llegado 
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en su pliego de cargos, basándose en ta-
les documentos. El acceso al expediente 
forma parte de las garantías del procedi-
miento destinadas a proteger el derecho 
de defensa y a asegurar, en particular, el 
ejercicio efectivo del derecho a ser oído.

Por lo tanto, la Comisión está obligada 
a poner a disposición de las empresas 
implicadas en un procedimiento de apli-
cación del artículo 81 CE, apartado 1, el 
conjunto de documentos inculpatorios o 
exculpatorios que recogió durante su in-
vestigación, con excepción de los secre-
tos comerciales de otras empresas, de los 
documentos internos de la institución y 
de otras informaciones confidenciales.

Por otra parte, la mera falta de comunica-
ción de un documento inculpatorio sólo 
constituye una vulneración del derecho 
de defensa cuando la empresa afectada 
pueda demostrar que la Comisión se basó 
en dicho documento para fundamentar 
su imputación relativa a la existencia de 
una infracción y que dicha imputación 
únicamente podía acreditarse mediante 
el citado documento.

En cambio, por lo que se refiere a la fal-
ta de comunicación de un documento 
exculpatorio, la empresa afectada úni-
camente debe probar que el hecho de no 
divulgarlo pudo influir, en perjuicio suyo, 
en el desarrollo del procedimiento y en 
el contenido de la Decisión de la Comi-
sión. Así pues, basta con que la empresa 

demuestre que habría podido utilizar 
dichos documentos exculpatorios en su 
defensa, en el sentido de que, si hubiera 
podido valerse de ellos durante el proce-
dimiento administrativo, habría podido 
invocar elementos que no concuerdan 
con las deducciones que efectuó la Co-
misión en esa fase y, por tanto, habría po-
dido influir, de una manera o de otra, en 
las apreciaciones formuladas por ésta en 
la eventual decisión, al menos por lo que 
se refiere a la gravedad y a la duración del 
comportamiento que se le imputaba y, en 
consecuencia, al importe de la multa.

(véanse los apartados 143 a 147 y 151)

9. A la hora de determinar el importe de la 
multa que deba imponerse por infracción 
de las normas de la Unión en materia de 
competencia, una reducción del importe 
de una multa por cooperación durante el 
procedimiento administrativo sólo está 
justificada si el comportamiento de la 
empresa en cuestión permitió a la Comi-
sión apreciar una infracción con menor 
dificultad y, en su caso, ponerle fin. Asi-
mismo, puede considerarse que una em-
presa que declara expresamente que no 
niega las alegaciones de hecho en las que 
la Comisión basa sus imputaciones ha 
contribuido a facilitar la labor de la Co-
misión consistente en la comprobación y 
represión de las infracciones a las normas 
de la Unión en materia de competencia.
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Por otra parte, con arreglo a los artícu-
los 18, apartado 1, y 20, apartado 3, del 
Reglamento no 1/2003, las empresas tie-
nen la obligación de responder a las soli-
citudes de información y de someterse a 
las inspecciones. Pues bien, una colabo-
ración con la investigación que no vaya 
más allá de las obligaciones que incum-
ben a las empresas en virtud de dichas 
disposiciones no justifica una reducción 
del importe de la multa.

Además, no puede considerarse que la 
postura supuestamente flexible de una 
empresa respecto a las solicitudes de tra-
tamiento confidencial de la información 
que comunique a la Comisión facilite la 
tarea de ésta. En este sentido, las soli-
citudes de confidencialidad razonables 
no obstaculizan una investigación y, en 
cualquier caso, corresponde a la empresa 
interesada solicitar el tratamiento confi-
dencial de los datos que, según ella, no 
deban divulgarse a terceros.

De ello se desprende que una coopera-
ción comprendida dentro de tales límites 
no puede provocar una confianza legí-
tima en que se reduzca el importe de la 
multa.

(véanse los apartados 204 y 222)

10. El derecho a invocar la protección de 
la confianza legítima se extiende a todo 
particular que se encuentre en una situa-
ción de la que se desprenda que la Admi-
nistración de la Unión, al darle garantías 
concretas, le hizo concebir esperanzas 
fundadas. Por el contrario, no se puede 
invocar una violación del principio de 
protección de la confianza legítima si la 
administración no ha dado unas garan-
tías concretas. Constituyen garantías de 
esa índole los datos precisos, incondi-
cionales y concordantes que emanen de 
fuentes autorizadas y fiables.

En el marco de la determinación del im-
porte de una multa por infracción de las 
normas de la Unión en materia de com-
petencia, el anuncio en el pliego de cargos 
de que la Comisión se propone conceder 
una reducción del importe de la multa al 
margen de la Comunicación relativa a la 
dispensa del pago de las multas y la re-
ducción de su importe en casos de cártel 
no constituye una garantía concreta en 
cuanto a la magnitud o al porcentaje de la 
reducción que, en su caso, pudiera con-
cederse a las empresas interesadas. Por lo 
tanto, tal afirmación no puede en ningún 
caso originar una confianza legítima a 
ese respecto.
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Una práctica decisoria anterior de la Co-
misión tampoco puede originar una con-
fianza legítima de las empresas interesa-
das en cuanto a la cuantía de la reducción 
de la multa.

En cualquier caso, los operadores econó-
micos no pueden confiar legítimamente 
en el mantenimiento de una situación 
que puede ser modificada por las institu-
ciones en el marco de su facultad de apre-
ciación. Así, la aplicación eficaz de las 
normas de la Unión en materia de com-
petencia exige que la Comisión pueda 
en todo momento adaptar el nivel de las 
multas a las necesidades de esa política.

(véanse los apartados 206 a 208,  
210 y 212)

11. Para acogerse a una reducción del impor-
te de la multa por no poner en duda la 
veracidad de los hechos, con arreglo a la 
sección D, número 2, segundo guión, de 
la Comunicación relativa a la no imposi-
ción de multas o a la reducción de su im-
porte en asuntos relacionados con acuer-
dos entre empresas, una empresa debe 
informar expresamente a la Comisión de 
que no pretende cuestionar la realidad de 
los hechos, después de haber tenido co-
nocimiento del pliego de cargos. A este 
respecto, no puede considerarse que una 
declaración de carácter general a cuyo te-
nor la empresa interesada no niega que la 

colusión, en la medida en que se sustenta 
en los hechos contenidos en el expedien-
te de la Comisión se refería a una infrac-
ción única y continuada, facilite la labor 
de la Comisión consistente en la compro-
bación y la represión de las infracciones 
de las normas de la Unión en materia de 
competencia. Lo mismo cabe decir cuan-
do el no cuestionamiento de los hechos 
es puramente formal y ambiguo y no tie-
ne efecto positivo alguno en orden a la 
prueba de los hechos, al conformarse la 
empresa interesada con describir su par-
ticipación bien en términos puramente 
hipotéticos, bien minimizando los efec-
tos contrarios a la competencia de los 
acuerdos ilícitos.

(véanse los apartados 227, 230 y 231)

12. Al determinar el importe de la multa que 
deba imponerse por infracción de las 
normas de competencia de la Unión, la 
Comisión no puede, en el marco de su 
apreciación de la cooperación prestada 
por los miembros de un cártel, desco-
nocer el principio de igualdad de trato. 
No obstante, el respeto del principio de 
igualdad de trato debe conciliarse con el 
respeto del principio de legalidad, según 
el cual nadie puede invocar en su pro-
vecho una ilegalidad cometida en favor 
de otro.

A este respecto, puede considerarse que 
una empresa que declara expresamente 
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que no niega las alegaciones de hecho 
en las que la Comisión basa sus impu-
taciones ha contribuido a facilitar la 
labor de la Comisión consistente en la 
comprobación y represión de las infrac-
ciones a las normas de la Unión en ma-
teria de competencia. En sus decisiones 
declarativas de una infracción de estas 
normas, la  Comisión puede considerar 
que tal comportamiento constituye un 
 reconocimiento de las alegaciones de 
hecho y, por consiguiente, un elemento 
de prueba del fundamento de las corres-
pondientes alegaciones. Por lo tanto, tal 
comportamiento puede justificar una re-
ducción de la multa.

No ocurre así cuando una empresa nie-
ga en su respuesta la parte esencial de 
dichas alegaciones. En efecto, al adoptar 
tal actitud durante el procedimiento ad-
ministrativo, la empresa no contribuye a 
facilitar la labor de la Comisión.

(véanse los apartados 234 y 235)
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